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SENTRKCI.-1. DE 2J DE MAYO VE 1951.-El d.Crcr:ho de rCtCIICiÓil posesori.a 1!0 W­

rrcspondc ni a.l arro11datari.o nd al precarista. 

El derecho de retención que Dpone el dJ:maudado a la acción de des­
ahucio fundado en el atiículo 453 del Código civil, no corresponde al arren­
datario ni al precarista, pues sus intc~eses no están regulados por esa nor­
ma general del citado artículo, sino por la especial de lo6 artículos 1.604 
y 1.605 de la Ley de J<;.nju'ciamiento c·ivil, según Sentencia de 1.0 de junio 
de· 1892, que lo<; reconoce vara el caso en que reclamen por labores, mejoras 
u otra cualquim- cosa que haya quedado en la finca, el derecho a pedir en 
ejecución de la Sentc ncia de desahucio su avalúo y la indemnización co­
rre"pondiente, sin las otras garanHas de carácter rea,J que invoca e] deman­
dado y recunente, y 110 son aquí aplicables, como pretende el mismo, las 
Srntenc:as de 2 de enero de 1928 y 18 de marzo de 1948, porque se refieren 
al derecho de opción que tiene el propietario en detenninados casos en que 
debe pagarse previamente una imlemninción para que pueda quednrs-e con 
lo edificado o sembrarlo en su predio. 

SE:-;n:::-;cu DE 30 DE li!AYO DE 1951.--Pérdida de la cosa arrendada. 

La Ley 110 dist:ngnc entre el origen que puede tener la pérdida de la 
cosa arrendad•a, basta que ésta se produzca, sin perjuicio, claro está, del 
derecho de~! inquilino a reclamar los daños y perjuicios que puedan babér­
sele irrogado por haber incumplido el arrendador sus obligaciones con­
tractuales, sin que exija, por lo tanto, que el siniestro sea precisamente 
deb'do a fuerza mayor. 

Esta misma doctrina. se rcprocluec en la Sentencia de 7 de juuio de 1951. 

SENTI:NCU DR 11 DF. JUNIO DE 1951.-Retracto en /.a socicd.ad de ganaciales 
disuelta. 

Al fallecimiento de los cónyuges se d·isuelve y queda en estado de 
liquidación según los artículos 1.447 y siguientts del Código civil, la s~ 
dedad de gananciales que se haya constituído con su matr·imonio, y se 
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abre, independientemente de ello, aunque sea por la misma causa, la suce­
sión herc ditaria en loo biencs ratrimonialcs del fallec:do, por lo que se 
exrt:ing-ue totalmente la primera de esa~ instit11ciones y no le qu~a vida 
alguna, pueS ésta la constituye su propia actividad para el cumplimiento 
de sus fines, que tcnninan con la cesión del matr:monio, y no puc de esti­
mar!'e que esos fines y vida contintían sólo porque qu~a una masa inerte 
en la que sólo tienen intervención, y e:xclusivamc nte para su liquidación, 
los consocios, y en caso de ser originada la disolución por la muerte de 
uno de ellos, sus herederos, pero no a titulo de coheredero con el supérstite, 
pu~ éste no ostrnta derecho hereditario, sino de condómino o consocio, y 
no es a causa de herenc'a, sino de extinción de comunidad o copropiedad, 
por lo que se lleg-a al estado dr· -liquidaciótl, y debido ·a ésto es por lo que 
qn'enes tengan algftn derecho en la mi~;ma liqui<lación no pueden ejerci­
tarlo a título de coherederos, sino en calidad de consocios, aunque hayan 
Vt~nido a OCUpar Un pues.to 'en esa Comunidad por un titulo hereditar'o dis­
tinto del consocio que ostentaba la persona a quien constituyen, y a<;{ falta 
la condición primera que exige el f!rtfculo 1.067 rlel Cód'g-o ciYil pflrfl que 
9e dé el rctrflcto que el mismo estflblece ele que sea heredero el enajenante, 
pues la viuda en esos casos, y concretamente en el ádual, no es heredera 
de los bienes de la sociedad de ganancialC's, sino consocia o conduc ña, 
como antes se ha dicho, y no altera este carácter el que los bienes en que 
ban de concrctarsf' sus derechos más adelante, cuando se haga la l'quida­
ción, estén accidentalmente, en algunos casos espcciale-3, confundidos con 
otros de la herencia del cónyuge fallecido; ni tampoco de la aplicación de 
!normas si m iJares a la J:qu ilac'ón de la herc ncia y a la de la sociedad de 
ganancial-es puede deducirse que sean las mismas instituciones ni se con­
fundan sus liquidaciones. 

SENTENCIA DE 12 DE JUNIO DE 1951.-Retracto. 

El rlerecho de retracto nace en <1 momento de celebrarse el contrato· de 
compraventa, y si bien desaparece ese contrato se rescinde por causas le­
gales, no asf cuando la rescisión ohedecc tan sólo a la voluntad o conve­
niencia de los contratantes, circunstancia que no puede influir en la efecti­
vidad del dePCcho del retrayente. 

SJ!NTRNCIA m'J 30 DE JUNIO DE 1951.-Desahucio par obras. 

La causa de resolución del arrendamiento 5.a _del artículo 149 de la Ley 
de Arrendamientos Urban06, sólo exige que las obras llevadas a cabo, sin 
el consentimiento del arrendador, deb:liten la naturaleza y resistencia de 
los materia,Jes <mpleados en la construcción, sin exigir que comprometan 
su sustentación, porqne de lo contrario se llegaría a la conclusÍón de que 
el arrendatario, por s11 tínica \;oluntad, podría reducir los elementos de 
sustentac:ón al mfnimo indispensable para sostenerse, con'tra la voluntad 
del propietario que, buscando mayor seguridad, duración o posibilidad de 
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aumentar •la construc-ción o el peso por distinto·destino, quiso, a su costa,. 
dar más resistencia que la meramente necc saria para la estabilidad de ,la 
construcción. 

S!:N't.ENCIA DE 2 DE JULIO DF. 195l.-NotJ:jicaci6n d.e t7aspaso. 

La Ley de Arrendamientos Urbanos, despnés de definir por su artícu­
lo 44 el traspaso de lós locales de negocio, establ< ce por el 47 los requisitos 
necesarios para la existencia legal del traspaso; uno de los cuales ·es el 
comprend'do en la J.etra d) de dicho texto legal, a saber : que el arrenda-
1:Mio Tlütifiqu~ fehacientemente a-1 arrrndador, o en su defecto a las perso­
nas allí indicadas, su decisión de traspasar y el precio· convenido, pTevi­
n'éndose en el artículo 53 de dioha !A'y que para que el traspaso del local 
dt negocio oblig-ue al arrendador, cuando el arrendatario al realizarlo venda 
éx.istencias, mercaclerfns, enseres o inSitalacíones de su propiedad que en 
Í:J hubi~re, o el negocio taJismo, será nece:;;:¡rio taurL=fn qut! en ia preceptiva 
oferta al arrendador se eqnsigne el precio del traspaso del local separada­
mente del que corresp{)lnla a los restantes bienes transmitidos y como con­
secu<:"ncia de la not:ficación ñecha por el arr<."nrlatario al arrendador en la for­
ma expresada surge en favor de este óltimo el derecho cle tantro que el art. 47 
de }a 6tada Ley le reconoce y qne podrá utilizar dentro rle lo~ treinta días, a 
partir del sig·uienta a aquel en qu<' el arrendatar:o le notifiqn<' su decisión 
de traspasa'!' y el precio que le ha sido ofrecido, sin que hasta que trans­
curra· este plazo pueda el arrendatario concertar con un tercero el traspaso, 
de todo lo cual se desprende que la notificación del traspaso en cuanto rea­
ilizada por el arrrndatario ron la final!dad de reconocer al arrendador ·el 
derecho de tant<'o que la Ley establece a sn favor, t:ene la categoría de un 
acto propio dt'l arrendatario, que una vez rr alizado no puede ser dejado sin 
efecto sin el consentimiento· del arrendador, en cuyo favor nació, por virtud 
de dicho acto, d expresado dere-cho de tanteo. L.a notifiC'ación frhacir nte fle 
sn dec:sión de traspasar, <rne confonne al arUculo 45, apartado d) de la 
Ley de Arrcndamient06 Urbanos debe de hae< r e] arrendat.ario ~1 arrenda­
dor, es una garantía establecida en ben< fido de este último, y, por •lo tanto, 
a él solamente incumbe su impugnación cuando tal notificación no se le 
baga en la forma fehac'ente prevenida por la Ley ; pero desde el monH nto 
en que el arrendatario adopta· una forma determina<la de notificación, en 
este caso la carta cntificada y el arrendador la acepta, y dándose por bien 
notificado recolama el derecho de tanteo que por consecuencia de tal noti­
ficación ha surgido en su favor, no puede el arrendatario que la utilizó, 
ni quien de él pretc nda traer causa, impugnarla, y hay que estimar cum­
pl'do con todas sus consecuencias el requisito relativo a la forma de la 
'notificación prevenido por el citado precepto legal. 

~TENCIA DE 2 DE JULIO DE 1951.-Traspaso de local de ?l'egocio. 

Aunque el articulo 45 exige para que el derecho al traspaso se produz-. 
ca que el arrendatario esté legalmente -establecido con un año de antela-
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ción, dio no purde identificarse C(Jll la circunstancia de que se pague la 
correspondiente contribución, requisito de orden fisca•l, que a menos de dis­
posición expresa en contrario, no puede afectar al nacimiento o extinción' 
de los derechos civilrs, debiendo inkrpretarse más bien en el sentido de que 
el establecimiento se halle funcionando y abierto al público, máxime tra­
tándose de casos· en que el propietario elevó la renta del local en el 40 por 
100 a base de tratarse de un local de negocios y en ello estuvo conforme el 
arrendatario, por lo qu~ nunca le sería lkito ir contra sus propios actos 
desconociendo el carácter de tnl establecimiento en C'uestión: 

SE:-JTENciA m: S m: JULIO DE 1951.-Preonrio. 

Ln Sab sentenciadorn sio:nta la doctrina de que la gratitud constitutiva 
dd precario ha de apreciarse exclqsivnmente en h relac:ón directa entre 
el tenedor de la cosn y el titular de, la misma, entendiendo que, (Uando un 
subarrendatario pague al dueño el alqu:Jer oc la cosa arrendada en nombre 
del arrendatario, r se pngo no le hnce perder el carácter de precarista, por­
que no lo hace por cuenta propia ya que si por cuenta propia lo hiciera 
no sería precarista, pero ·entonces dejaría de ser subarrendatario y se 
convertiría en arrendatario. La doctrina r xpuesta no pu€'1:le adm:tirse, dice 
el Supremo, puesto que el subarrendatario no puede pagar al propietario 
en nombre propio, porque no está obl'zado con. él sino con el arrendatario, 
salvo lo que disponen los artículos 1.550 a 1.552 del Código civil y 23 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, ni puede por su sola voluntad con­
vertirse en arrendatar¡o, y es precisamente el hecho de pagar por cuenta 
de- éste el que plantea la cuest:ón debat:da que exige examinar si tal pago 
real'zaclo ·por el subarrendatario a1l dueño, con aceptación de éste y C(Jn~ 

sentimiento y pro\·echo del arr-endatario como pago del alquiler, en razón 
de la tenencia de la cosa, sin ánnno de rei11tc grarse de lo pagado, excluye 
el c:uácter de precarista a dicho subarrennatario, cuestión que hay que 
decid'r, en atención a las circunstancias expresadas, en el sr ntido de 
que tat hecho conti1w.ado por el demi111dado con regularidad, excluye el 
supuesto de que ocupara la finca sin otra razón ni motivo que la mera 
,liberalicl<Jd del actor, y al no 1 ntenderlo así la Sentencia recurrida apar­
tándose de la doctrina reiteradamente declárada por esta Sala y no dando 
ninguna eficacia a efectos de resolución a hecho tan fumlamenta•l tn este 
pleito como en el repetido pago que en dicha Sentencia 119 se niega sino 
que se admite, hace procedente su casación. 

SENTENCIA m: S DI! JUI.IO DE 1951.-Rcquisitos para el traspaso. 

!Procede estimar la acción resolutoria del contrato de arrendamiento, y 
anular el traspaso, cuando éste se efectúa sin dar cumpl:miento a los 
requisitos que para su eficacia legal exige el Capitulo IV de •la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, e-ntre otros, la fijació11 de nn precio cierto, y 
q~e cuando, al realizarla, se vendan mercancías enseres o el ·11-egocio mis-
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mo, se consigne, tanto en la preceptiva oferta a] arrendador como en la 
escritura que solemnice, la cesión, el prec'o del locil] separadamente del 
que corresponda a los restantes bienes 'transmitidos, conforme .a lo pr(­
ceptuado en los artículos 45, 53 y: 149 de la citada Ley. 

S"ENnNCIA DF. 9 DE JULIO DE 1951.-Revisi6n de Rentas. 

Los artkulos 120 y 133 d( la Ley de Arrend:1mientos Urbanos se re­
fi( ren a supuestos distintos ; el primero, para dar lugar a la revisión de 
la renta pactada, si es mayor que la anterior y ba l1abido simulación en 
ésta y el c:tado 133, para autol'izar la novación en cuanto a la renta, para 
ig11alarla a la que figura como base de la contribución territorial, y así, 
fundada tb. Sentencia recurrida en ~1 133, por estimar que· los hechos prc>­
bados co:!l(';den ron los supuestos en el mismo, no ha infring:do dicha Sen-
tcn-cia e} 120. 

El derecho a la novación del contrato en cuanto a la renta, se concede 
al arrendatario sin necesidad de acudir a juicio, en el articulo 133, por 
falta de declarac:ón a la Hacienda, en los plazos tstablecidos en las Le­
yes fiscales, de las que efectivamente perciba el arrendador, por lo que 
ni la declaración ni la asignación en virtud de ·inspección fiscal, de otras 
snp· riores, poster:ormente a la manifestac:ón de voluntad del arrenda­
tario de limitar el pago de sus alquileres a las cantidades que sirvan de 
base al tributo, invalida tal derecho ya adquirido . .. 
SENTENCIA DE 12 DE JULIO DE 1951.-Arrendamiento de local de negocio. 

Como por regla general, los arrendamientos, cesiones y subarriendos do 
locales de negocios, con o sin muebles se hallen sometidos a la Ley de 
.1\. rrer:d::mlentcs Urbanos, eS indispeUs<~bie para que qur den excluídos de 
ella y regulados por el Código civil y las Leyes procesales comunes, que 
se refieren a fincas situadas en lugares rn que el nrrendatario no tenga en 
residencia habitual, y, al propio tiempo, que se hayan limitado a la tem­
porada de verano o de cualquier otra. 
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